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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . . • • 36 pesetas* 
Trimestre. . . . . 9 id.

ííiimero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

PARTE OFICIAL

maDSiaiJ^CW^DB HIMSTROS
S.M.elRey D. AlfonsoXlII(q.D. g.) 

S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
5n su importante salud.

[Maceta del 3 de Oetubre de 1921)

ÀOiisma»
MlNISTEKIli DE LA GEBEENACiON

REAL ORDEN.

Con el empleo sistemático y 
perseverante de los medios profi
lácticos contra la viruela, logra
ron librarse los pueblos cultos de 
esa enfermedad,que con frecuen
cia diezma á los que no se preocu
pan de luchar contra ella, mi- j 
raudo con punible indiferencia j 
y hasta con inexplicable repug- í 
nancia la vacunación antivarió 1 
lica.

Y si esta lucha estuvo siempre 
justificada para preservamos de 
una enfermedad prácticamente 
evitable, lo está mucho más cuan 
do como ahora se persigue el doble 
propósito de librar de esa plaga 
à nuestro Ejército de operaciones 
en Marruecos; consideraciones 
por las cuales^

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer»

1? Que se reitere á los Direc
tores de Estaciones Sanitarias de 
puertos el exacto cumplimiento 
de cuanto se determina en el ar

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

i días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
! Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
! seroion de la ley en la Caokta.—fAríícuZo J.® del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

' este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
1; tumbre, donde permanecerá hasta @1 recibo del siguiente.

tioulo 131 del Reglameato vi
gente de Sanidad exterior, res
pecto á vacunación y revacuna
ción contra la viruela.

2.“ Que 3e prohiba el embar
que, con destino á Marruecos, 
de todo pasajero civil que no esté 
vacunado ó revacunado, cuyo 
requisito justi6oará mediante 
certificación expedida por un Fa
cultative, y en caso contrario, 
serán vacunados y revacunados, 
gratuitamenta, por los Médicos 
de las Estaciones Sanitarias de
los puertos,

3 .° Los Directores de Sanidad 
de los puertos de destino revisa
rán y comprobarán á la llegada 
á puerto, si se cumplieron las dis^ 
posiciones contenidas en esta So
berana disposición,no permitien
do el desembarque del pasajero 
que las hubiere dejado incum
plidas.

4 .® Por los Gobernadores ci
viles de las provincias se dispon 
drá la, publicación de la presente 
Rea! orden en el «Boletín Ofi
cial» de la de su mando, para ge
neral conocimiento.

De Real orden lo digo à V. S. 
para su conocimiento y efectos 
que se expresan. Dios guarde 

j á V. S. muchos aíios. Madrid 27 
de Septiembre de 1921.—Coello. 
Señores Gobernadores civiles de

las provincias y Directoras de 
Estaciones sanitarias de los 
puertos.
(Gaceta dsl 39 de Septiembre de 1^31)

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OFICIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

tDIHSMH L
GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Pecuarias.

OisouLAR NÓM 3.092.,

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación

Kelaolon

de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid, 30 de Septiembre 
de 1921.—El Gobernador, Íede^ 
rico Muñois G-utierres.

u© s© Oita

INSPECCION PIIOVINCI&L OE HIGIENE Y S&NIOID PEGO&RI&S

Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 
municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha, se declare la extinción de las mismas por el Ilus. 
trísimo señor Gobernador Civil.

Valladolid, 30 de Septiembre de 1921,—Kl-lnspeotor, Carlos Diea 
Blas.

Término municipal. Nembre 
de la enfermedad.

Especies 
receptibles.

Fecha en que fué declarada 
oficialmente.

Casasola de Arion. . . Carbunco baeteridiano Ovina 26 Agosto 1921
Tiedra.................................. Glosopeda Bovina, Ovina, Capri

na y Porcina. 16 Junio 1921
Geria.................................... > 7 Julio 1921
Villalbarba.. . . • » 7 > »
Palazuelo de Vedija.. » 27 » *
Castroverde de Cerrato.. » > 16 Agosto 1921
Fontihoyuelo.. . . . Viruela Ovina 27 Julio 1921
Lomoviejo.......................... > >

Pozaldez........................ > >

Rueda.. .... . • >> >.

La Seca............................... » 16 Agosto 1921
Villabáñez.......................... Mal rojo Porcina 7 Julio 1921
Nava del Rey. . . . . Palmenia contagiosa 27 > »
Wamba, ...... ^ > > *

Rueda.................................. Estrangilosis Ovina
19 Abril 1921Valdenebro......................... Viruela
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Núm. 3.122.

GOBIERNO CIVIL,

Censo electoral.

Debiendo procederse a la reno
vación de las Juntas municipales 
del Censo electoral, que han de 
funcicnar en el bienio 1922-23, 
encargo à todos los señores Al
caldes, co,mo Presidentes, de las 
Juntas locales de Reformas Socia
les, convequen á éstas con toda 
urgencia para elegir el Vocal 
que de su seno ha de presidir el 
próximo bienio la municipal dei 
Censo electoral, cuya designa
ción ha debido hacerse el día 1.’ 
del corriente mes, según lo dis
pone el artículo 12 de ¡a ley Elec
toral, debiendo remitir dichos se
ñores Alcaldes á la Junta pro
vincial del Censo, copia certifi
cada del acta de la elección, dan
do cuenta también à este Go
biemo,

Valladolid, 3 de Octubre de 
1921.

El Gobernador interino,

Aióiitulii Uilhíjtratosi.

NüM. 3.112.

JUNTA ADMINISTRATIVA
DE DA 

BRIGADA SANITARIA PROVINCIAL DE VALLADOLID

CIRCULAR

Inauguración de la Brigada.

La Junta Administrativa de la 
Brigada Sanitaria provincial que 
tengo’el honor de presidir, ha 
acordado inaugurar los servicios 
de dicho organismo el domingo 
día nueve del actual.

Los actos que tendrán lugar en 
relación con dicha inauguración 
son los siguientes:

1 .’ A las once de la mañana, 
inauguración del parque de Sa
nidad, establecido en la planta 
baja del Gobierno civil.

2 .® A las doce y media, mi
tin Sanitario en el Teatro Pra
dera, en el que tornarán parte el 
señor Inspector provincial, al
guna de las personalidades que 
concurran y el Exemo. Sr. Ins
pector general de Sanidad.

3 .“ A la una y medía, y con 
carácter voluntario, puesto que 
debe abonarse previamente el 
precio del cub,ierto, fijado en 
veinte pesetas, banquete popular 
en el Hôtel Roma.

En su virtud y cumpliendo el 
acuerdo de la Junta, tengo el 
honor de invitar à los dos pri

meros actos que se anuncian á 
todos loe Ayuntamientos de la 
provincia, que podrán concurrir 
en pleno, representados por Co
misiones, ó cuando menos por los 
Alcaldes de los respectivos muni
cipios; á los señores Subdelegados 
Inspectores municipales de Sa
nidad, Módicos, Farmacéuticos 
y Veterinarios y á cuantas per
sonas simpaticen con la creación 
de los nuevos servicios, esperan
do que para dar una nueva prue
ba del entusiasmo é interés con 
que han acogido el proyecto des
arrollado, concurran á los actos 
que se celebren, para darles la 
mayor solemnidad posible.

Valladolid, 1.’ de Octubre de 
1921.

£/ Gobernador- Presidente, 

it^ma Httíaj Gutierre),

NúM. 3.113.

CoinisioB provincial de Valladolid.
El pueblo de Pesquera de Due

ro, ha incoado expediente en so
licitud de condonación da contri
buciones por las pérdidas sufri
das á causa de la tromba do agua 
que descargó en el término mu
nicipal el día 8 del corriente, que 
hizo se desbordase el arroyo de 
Piñel, inundando la totalidad de 
las eras y el barrio del Arrabal, 
cuyas pérdidas se calculan en 
más de la cuarta parte del pro
ducto que hubieren obteoilo, sin 
más las ocasionadas en los edifi
cios inundados, las estiman en 
177.309 pesetas.

Se hace público en este perió
dico para conocimiento general, 
toda vez que el perdón de la con
tribución que en su caso se otor
gue ha de ser á más repartir en
tre los demás pueblos de esta pro
vincia, según provienen las dis
posiciones vigentes, por cuya 
circunstancia todos yen parti
cular los limítrofes por ser los 
que más conocimiento tengan 
del asunto, se hallan en el caso 
de manifestar si es ó no cierta 
la pérdida y en la parto que 
lo haya sido con lo demás que 
se les ofrezca, parándoles de 
no hacerio en el perjuicio consi
guiente.

Valladolid, 29 de Septiembre 
de 1921.— Mar iano Espinosa.*-<m 
Secretario, Juan Martines Ga^ 
besas.

OtPUTÆCIOX I^HOVIXCIÆB

Suscripción para socorrer a los soldados hijos de esta provincia

Ayuntamiento y vecinos de San Pelayo. . . .
» » de Torre de Esgueva. .
» » de Valdestillas. . . .

Varios veoinos de Torrelobatón. .........................
Ayuntamiento de Villafrechós..............................

Total. .

Se reciben donativos en la Depositaría de esta Diputación todos los 
días hábiles.

Relación detallada de la suscripción de los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan y cuya cantidad total fig;ura an
teriormente.

San Pelayo.
Pesetas

El Ayuntamiento.. . . 15
D. Mariano Sandoval.. . 0’30 

» Leonardo Hernández.. 5 
D.® Lucía Pinacho. . . 5 
D. Eleuterio Primo. . . 2‘50 

» Ventura Prieto. . , 0‘50 
« Abdou Rodríguez. . 1 
» PantaleóndeSanJosé. 0’50 
> Eugenio Manzano. . 1 
» Toribio del Barrio. . 1 
» Melitón Rodríguez. . 1 
» .Juan Velasco. . . . 1’50 
» Estanislao Hernández. 3 
» Julio Velasco. . . . 1‘5O 
» Isidoro Rodríguez. . 0*40

D.® Anunciación Gonzá
lez......................3

D. Sabas Velasco. ... 2 
D.’ Emilia Hernández. . 2 
D. Justino Primo.. . . 1 

» Jacinto Gómez. . . 2 
> Salvador Fraile. . . 6 
» Lorenzo Gasas. . ¡ . 5 

D .® Florentina Gonzalez. 3 
» Jerónima Ferez. ‘ . . 2 

D . Teodoro Velasco. , . 2, 
> Silverio Ferez,. . . 0’30 
» Pablo Gómez. ... 5 
» Gonzalo Gonzalez. . 6 
» Lorenzo Primo. . , 1 
» Isidoro Fernandez. . 3 
» Filapiano Calvo. . . 0*45 

D.“ Ciriaca Rincón. . , 0’75 
» Benita Rodríguez. . 2

D. Eloy Cabañaz. ... 2

Torre de Esgueva.
El Ayuntamiento.. , , 35 
D.“ Filomena Escudero.. 15 
D. Delfín Gonzalez. . . 5 

» Maximino Puertas. . 5 
» DemetriodelaFuente 5 

D.® Sofía Gonzalez. . . 5 
D. Eladio Casado. , . . 2‘50 

» Maximino Llanos. . 2 
» Antonio Mieres. . . 2 
» Pablo Escudero. . . 2 
» Pedro Beltrán.. . . 2 
» Justo Mira. .... 2 
» Eutiquio Casado. . . 1 
» Eutiquio Ruiz. . . 2 
» Salomon González. . 1 
» Toribio Gómez. . . 1 
» Feliciano Casado. . . 1 
» Francisco Carrión. .1 
» Benito Paredes. . . 1 

D.® Francisca Escudero, . 1 
> Gertrudis Domingo.. 2 

Pesetas 

Suma anterior....................................17.021’20

87’70 
102’75 
214’40 

25 

. 17.951’05

Pesetas

D. Ruperto Casado. . . 1
» José Esoudero. . . • 1
'> Manuel González . . I
» Eleocadio Gonzalez. . 1
» Félix de la Fuente. . 0‘25
» Saturnino Casado.. . 0‘50
» Santiago Redondo. . 0‘75
» Eradio delà Fuente.. 0‘50

D.® Victaíiana................... 0‘05
D. Angel Casado.. . . 0‘50
» Eleuterio Nievas.. . 0‘25
» Fernando Gonzalez. • 0‘25
» Félix Mínguez. . , 0‘50

D.® Jacoba Montero. , 0‘50
» Amelia Escudero.. . 040
» Melitona Redondo, . 0‘50

D. Dionisio Asensio. . . 0*60

Torrelobaton.
D. José Allée. 5

» Lorenzo Delgado.. . 5
» Anastasio R. de Seña. 10
» Gumersindo Rodri-

guez. . . , . . 5

Valdestillas
Ayuntamiento....................... 35
D.® María Santos Hernández 0’50
D. Enrique Alvarez. . . . 2’50

» Vicente Arós. . , . . 1 .
» Eulogio Gómez................ 3
» Victoriano Esteban. . 1
» Juan Rodríguez. . 2’50
» Pedro Salas Martínez. 1
» Cándido Gamarra.. . . 2
» Florencio Puras. . . . 0'50
» Mariano Martínez. . . 2’50
» Fidel Velarde.................. 1
» Pedro Recio..................... 0‘50
* Eloy Domínguez. . . . 0'50
» Fortunato Carrión, . 0’50
» Felipe Carrión.. . . . 2’50
» Andrés Carrión. . . . 1
» Julián Moyano.. . . . 1
» Bonifacio Recio. . . . 1

D.^ Inés y Plácida Fadrique 1
D. Ramón P. Arias. . . . 25

> Heron Esteban.. . . . 2
» Benjamín Esoudero. . . 2
» Argimiro Voces. . . . 3
» Matías Fernandez.. 0’50
» Mariano Domínguez., . 1
» Gerardo García , . . 1

D.® Ramona García. . . . 0’50
D. Andrés Miguel................ 1

» José Miguel.. . . • . 2
» Jerónimo Fadrique. . . 1
» Florencio Fadrique. . . 1’25
» Hipólito Alonso. . . , 2
» Agustín Burgos. . . 2
» Antonio Gonzalez.. . 2 *
» Juan y Laureano Roman 10

MCD 2022-L5
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üMimm iNicraPesetasPesetas Pesetas i

D. Domiciano Moyano. . 
> Felipe Fadrique. . . 
» Julián Dominguez. .

2‘50
0*25
0‘26

D. Ricardo Extremo. , .
» Pedro Beneite. . .
» Eugenio Jimenez. . .

. 0*50

.1

. 0’50

D. Eustaquio Fadrique. 
D.“' Ursula Diez.. . .

. . 1

. . 0*50

. . 0*25D. Marcelino Tazón.,
» Julian Hernández.. . 2 » Diosdado Domínguez . 0*25 Saturio Garcia . .• . . 0*50

D.® Manuela Roman. . . .2 » Maximino San José. . . 0*25 » Domingo Salas.. . . . 0*50
D. Vicente Leonardo.. 0*50 > Pedro Sigüenza. . . . 0*75 D.® Salustiana Chacón. . . 0*25

» José Domínguez. . . 0‘25 D.^ Juana Extremo. . . . 0*75 D. Juan Martin. . . . 0*50
» Sebastián Redondo. . . 0*25 D. Pedro Casero. . . . . 0*50 Basilio Palomino, . . . 0*25
> Félix Fadrique.. . . . 1 > Francisco Garcia. . . . 0*25 Simón Recio. . . . . 0*25
» Victorio Rodríguez. . . 0'25’ » Simon Domínguez. . . 0*50 Mariano Fadrique. . . 0*50
> Pedro Domínguez.. . . 0‘50 » Benigno Lozano. . . . 0'50 Crisóstomo Recio.. . . 0*50
> Severino Carreras. . . 0‘50 > Patricio Esteban. . . . 1*50 Felipe Recio. . . . . 0*25
» Amancio Dominguez. . 0‘25 > Jesús García. . . . . 0*50 » Bruno Vergara.. . . . 0*50
» Nicolás Hernández. . .5 » José Viana.................... . 0*26 » Cándido San Pedro. . . 0*25
» Abilio Salas. . . . . 1 » Florencio Vega. . . 2*50 > Ventura I'adrique. . . 2
> Pedro Salas Heras. . . 0*50 » Eleuterio Lopez. . .2 Eugenio Iglesias. . . . 0*50
» Alejandro Valentin. . 1 D.® Juana Romera.. . • . 0*50 > Miguel Fadrique. . . . 0*50

D.® Cecilia Domínguez . . 0‘30 » Agueda Milla. . . . . 0*60 Facundo Extremo. . . 2
» Eusebia Diez. . . . . 2*50 D. Inocencio Carnicero, . .1 Mauricio Puras. . . . 0*50

D. Mariano Rodríguez. . . 0‘35 » Estanislao Mendez. . . 0*25 » Florentino Gómez. . . 0*25
» Inocencio Pedrero. . . 1 » Alejandro García.. . 0*50 D.^ Maria Sigüenza. . . . 0*25
» Antonino Mendez.. . .2 » José Guardiola.. . . .1 D. Isidoro Leonardo . . . 1*26

D.“ Teodosia Esteban. . . 0'60 D.® Petra Jimenez.. . . . 0*40 > Blas Bermejo. . . . . 0*50
D, Maximiano Roman. . . 2‘60 D. Tomás Extremo. . . . 0,25 > Eustaquio González. . . 0*50

> Pascual Leonardo.. . . 1 > Santiago Recio.. .1 » Martin Roman.. . . . 2
» Donato Leonardo.. . . 1 > Eloy Rodriguez. . . . 0*50 ® > Benigno San José.. . . 0*50
» Fernando Cantalapiedra 0‘50
» Basilio Sanz. . . . . 0'60

D.* Justa Fadrique. . . . 0*25
D. Fausto Roman.. . 0*50 Núm. 3.108.

» Francisco Fraile. . . 0'25

NûM. 3.099.'

=;ii’tînii'i;0 Gonstibcional de Valladolid

20 ANUALIDAD DE AMOSTIZAGION

Año de 1921-22.
Relación de^os dieciocho Títulos 

delà Deuda municipal, de la 
emisión de 1.” de Julio de 
1901, amortizados en el día 
de hoy, según sorteo celebrado 
en acto público.

D.'
D.

Juan Soba. . . • 
Francisco Vergara. 
Eugenio Guzmán.. 
Jesús Recio.. . . 
Miguel Diaz. . . 
Juana Arriaga.. . 
Félix García Casado 
Marcelo García. 
German Recio. . . 
Angel Vela. . . . 
Leon García. . . 
Manuel Casero. . .

’> Demetrio Moyano
D.® Juliana Pedrero 

Roman Sanz. .D.

9

Modesto Villarreal. 
Florentino Cubero.. 
Félix García García. 
Sandalio García. .
Víctor Fernandez..
Angel Casero. . .
Angel Recio. . . 
Julián Muñoz. . .

D? Saturia Boman.

D.

»

»

Ascension Vela. . 
Eleuterio Domingue 
Casto Vela. . . . 
Anastasio Rivera. . 
Emilio Domínguez. 
Esteban Andudo. . 
Luis Dominguez. . 
Macario Gil.. . . 
Cayo Alvarez. . . 
Patricio Sanz . . 
Tiburcio Arribas. . 
Nazario Puras. . . 
Nicolás Merino,. . 
Florentino Sanz. . 
Sebastian Extremo. 
Marciano Senis.. .

D.®" Saturnina Martin
D.

»

»

»
»

Saturnino Senis. . 
Pedro Muñoz.. . . 
Mariano Puras.. . 
Tomás Fadrique. . 
Miguel Senis, .
Pedro Martínez. . 
Felipe Hernández,. 
Conrado Sánchez.. 
Leon Jimenez. . . 
Gregorio Gil. . . 
Vicente San José. . 
Andrés Alvarez.
Jesús Sarfohez. . . 
Mariano Esteban. . 
Ramón San José. .

P.^ Fausta Yagüe.

0‘60 
0*50
1
0‘75 
0‘60 
0*50 
0‘25 
Œ25 
C‘26 
0^25 
0‘50 
0‘50 
0'60 
0‘26 
0‘o0

Seninio de Avaacs Catastral b la riqusza rástica ds ssta prsTincia

Aprobado por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos eva- 
luatorioa que á continuación se delalíau, para los distintos cultivos y 
calidades del término municipal da Adalia, se haca público por el 
presente anuncio á fin de que llegue á conocimiento de los contribu
yentes, los cuales, dentro de les límites serlalados por les vigentes 
disposiciones y en el plazo de quinze días a partir del de la fecha en 
que aparezca inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia podrán 
interponer ante esta Jefatura las reclamaciones que estimen perti
nentes

BOLAS 
número*

Primera.............................598
Segunda....................... 415
Tercera......................... 169
Cuarta.......................... 236
Quiuta.................... ..... • 254
Sexta............................ 511
Séptima,. , . . . • 189
Octava. . , . . . • 418
Novena......................... • 283
Décima.. . . . , 802
Décima primera. . • 824
Décima segunda. . • 255
Décima tercera. . . 762
Décima cuarta.. . . 479
Décima quinta.. . . 267
Décima sexta. . . . 916
Décima séptima. . . • 526
Décima octava.. . . 4 1.249

Valladolid, 23 de Septiembre de 1921.—El lugeniero Jefe prO' 
vincia’, Esteban R, del Soyo.

0*50 
0*50 
0*50 
0*40 
0*50 
0*50

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES 
DE UNA HECTÁREA Líquido 

imponible 
de una 

hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE

Calláca«ioneá 
y subcaliñcaciones

Clasificación Venta

Peseta»

Renta

Pesetas
Bedáreas Areas ,Centiáreas

Zona Tírmios

0*25
0*50 Cereales secano 1.® 1.® 4.000 188*34 224 1 36 49
0*75 Idem 2.® 2.® 3.560 168*82 204 23 11
0*25 Idem 4.® 3.® 2.680 129*78 164 11 36 84
0*50 Idem 6.® 4.® 1.800 90'75 125 14 86 76
0*25 Idem 7,® 5,® 1.610 81*11 111 46 62 54
0*26 Idem 9.® 6.® 1.230 61*83 84 113 2 30
1 Idem 11.® 7.® 850 42*55 52 194 68 5á
1 Idem 13.® 8.® 460 23*29 30 462 21 99
2 Idem 15.® 9.® 270 13*73 18 393 70 36
0*50 Idem 16.® 10,® 175 8*95 12 283 25 79
0*25 Idem 17.® 11.® 80 4*17 7 11 60 66
0*60 Praderas 3.® 1.® 4.000 200 213 4 92 69
1*50 Idem 4.® 2.® 3.000 150 162 8 42 77
0‘50 Idem 5.® 3.® 2.000 100 111 5 93 15 ‘
0*25 Idem 6.® 4.® 1.550 77*50 88 7 81 89
0*50 Viñas 3.® 1.® 1.500 99*60 151 6 59 45
0*25 Idem 4.® 2.® 1.000 69'70 108 4 97 46
0*25 Idem 5.® 3.® 750 53*10 91 2 42 96 '
0*50 Erial 3.® 1.® 25 1*21 2*50 18 63 80
0*50 Eras 1.® 1.® 4.500 263*34 280 4 63 71
1 Idem 2.® 2.® 3.750 215*23 229 4 10 32
0*50 | Idem 3.® 3.® 3.000 167*13 178 » 75 29
0*50 1 Viñas nuevas > » > 9 > 2 8 6
0*50 | Improductivo > > > ' 11 65
0*50 j Edificios > > 34 41
0*50
0*25 1
1
1 Total general. . . 1604 97

0*50 —
0‘50
0‘50
1*50 !
0'25 |
0*20

Valladolid, 29 de Septiembre 
de 1921.—El A. loa Id e, Federico 
Santander,

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

NúM. 3.121.

CÉDULA DE CITACION.

Una tal María, de ofloio vende
dora y cuyos apellidos y demás 
circunstancias se desoonoeen, do
miciliada Últimamente en Valla
dolid comparecerá en término de 
quinto día ante el Juzgado de ins
trucción del Distrito do la Plaza 
de Valladolid ¡Secretaría del Li
cenciado del Rio) para ser oída en 
causa por sustracción de metálico 
instruida por dicho Juzgado con 
el n.° 221 de 1921.

Juzgados municipales.

Núm. 3.103.

VALLADOLID.—PLAZA.
Dou S. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado Muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Certiúco: Que en el juicio ver- 
5 bal de faltas seguido en este Juz-
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gado por lesiones contra Isaac 
Roldan Calleja se ha dictado con 
fecha siete del corriente mes sen
tencia cuya parte dispositira li
teralmente copiada dice así:

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al denuncia
do Isaac Roldan Calleja á la pena 
de quince días de arresto menor 
los cuales sufrirá ep la prisión 
preventiva de estaciudad,repren
sión privada en la sala Audien
cia de esto Juzgado y además al 
pago de las costas del presente 
juicio. Y para la notificación de 
la presente sentencia á las partes 
remitas© testimonio de este fallo 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial». Así por esta nuestra sen
tencia definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, Fernando Gago, Fran
cisco Eguren, Victoriano Her
nández.

Y para que sea notificada la 
presente sentencia á Marciano 
LuisChico ó Isaac RoldanCalleja, 
para su publicación en el «Boletín 
Oficial» expido la presente visada 
por el Sr. Juez y sellada con el 
de este Juzgado en Valladolid á 
ocho de Septiembre de mil nove
cientos veintiuno.—V." B.® Fer
nando Gago.

Núm. 3.104.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado contra Julián Martínez por 
malos tratos se ha dictado con fe
cha siete del corriente sentencia 
coya parte dispositiva literalmen
te copiada dice así:

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos al denun
ciado Julián Martínez , á la pena 
de tres días de arresto menor los 
cuales sufrirá en su propio do
micilio y además al pago de las 
costas del presente juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia á las partes remí
tase testimonio de este fallo para 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial». Así por esta nuestra sen
tencia definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, Fernando Gago, Fran
cisco M. Eguren, Victoriano Her
nández.

Y para que sea notificada la 
presente sentencia á Julián Mar

tinez y Agustina Francos expido 
la presente visada por el señor 
Juez y sellada con el de este Juz
gado en Valladolid, á ocho de Sep
tiembre de mil novecientos vein
tiuno.—V.° B.° Fernando Gago.

NúM. 3.105.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado Muni
cipal del Distrito do la Plaza 
de esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por atropello por una bici
cleta á Severiana Aróvalo se ha 
dictado con fecha veintisiete del 
actual sentencia cuya parta dis
positiva literalmente copiada di
ce así:

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al denunciado 
Victoriano Llanos cuyo segundo 
apellido se ignora á la pena de 
treinta pesetas de multa las cua
les satisfará en papel de pagos 
al Estado, sufriendo en caso de 
insolvencia la sustitutoria corres
pondiente y además al pago de 
las costas del presente juicio. Y 
para la uotificaeion de la presen
te sentencia al denunciado expí
dase testimonio de este fallo para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial». Así por esta nuestrasenten- 
oia definitivamente juzgando lo 
pronunciamos mandamos y fir
mamos, Fernando Gago, Victo
riano Hernández, Francisco Egu
ren.

Y para que teuga lugar la no
tificación de la precedente sen
tencia al denunciado Victoriano 
Llanos expido la presente visada 
por el Sr. Juez y sellada con el 
del mismo en Valladolid, á ¡vein
tiocho de Septiembre de mil no
vecientos veintiuno.—V.' B,® 
Fernando Gago.

Núm. 3,10<5.

VALL ADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por lesiones contra Abun- 

i dio del Pozo García y Andrés 
i Moro Lorenzo, se ha dictado con 
1 fecha doce del corriente mes sen

tencia cuya parte dispositiva li
teralmente copiada dice así:

Fallamos: Que debemos con
denar y condenamos á los denun
ciados Abundio del Pozo García 
y Andrés Moro Lorenzo á la pena 
de cinco días de arresto menor a 
cada uno, los cuales sufrirán en 
su propio domicilio y además al 
pago de las costas del presente 
juicio por partes iguales. Y para 
la notificación de la presente sen
tencia á los denunciados remíta
se testimonio da este fallo para 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial». Así por esta nuestra sen
tencia definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, Gerardo A. de Boba
dilla.—Francisco M. Eguren.— 
Victoriano Hernández.

Y para que sea noti ficada la an
terior sentencia à los denunciados 
expido la ^presente visada por el 
señor Juez y sellada con el de es
te Juzgado en Valladolid, á cator
ce de Septiembre de mil nove
cientos veintiuno.—V.® B." Fer
nando Gago.

iiwos oncuRs.
Núm: 3.117.

Parque de Intendencia del 
Ferrol.

ANUNOIQ.

Debiendo oelebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo durante el mes de 
Noviembre próximo, hago saber 
á los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado mes 
á la hora de las once, en el Par
que de Intendencia de esta plaza, 
sito en la calle de San Carlos, 94, 
ante la Junta económica, del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto to« 
dos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima,ó sea de á peseta, ajus- 
tándoso en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 

corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que dos ó más proposi
ciones iguales dejen en suspenso 
aquella, se verificará licitación 
por pujas á la llana durante quin
ce minutos entre los autores de 
dichas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.

Üelacion que se cita.

Cebada, paja trillada, paja 
larga, leña, petróleo ó aceite para 
alumbrado, carbón vegetal, car
bón mineral, carbón de cok, sa
cos envases para cebada.

Ferrol, 1,® de Octubre de 1921. 
—El Director, Dionisio Diaz.

Modelo de proposición»

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia...., provint 
cia..... , calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia fecha..... de..... para el 
suministro de varios artículos 
necesarios en el Parque de In
tendencia de Ferrol durante el 
mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas de’ 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que so ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas...... 
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometióndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante tO' 
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de..... clase, 
expedida en....  (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), así 
como el último recibo de ¡a con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Ferrol..... de.... 192...., 
[Íirma y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.
—am——», i , l■ll■l■l^n^n■^—naii ■ ...i—,■ i i »!■■■■ '..........   ^
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